
 
PROCESO MONITORI No. 2022 - 00098 

DEMANDANTE: ANA MERCEDES CALDERON 
DEMANDADO: CALCULO INGENIERIA S.A.S. 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, marzo 17 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

  

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo veintitrés (23)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los documentos allegados nuevamente por el apoderado de la 
parte demandante, se dispone no tener en cuenta la notificación  allegada puesto 
que el citatorio conlleva a confusión en cuanto a que indica la dirección física y 
electrónica, fecha de envío errada, y en el encabezado se habla de notificación 
personal y en si no es una notificación, pues de acuerdo con la certificación 
expedida por Enviamos se trata del citatorio del artículo 291 del C.G.P. , dirigido 
a la dirección física del demandado. 

 

Se requiere al actor para que realice la notificación de acuerdo a los articulo 291 
y 292 del C.G.P., y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 según sea el caso, 
evitando la mixtura de las dos. 

 

Lo anterior con el fin de evitar nulidades y vulnerar los derechos del demandado. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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